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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

MDEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

f Gaceta del J5 de Julio de 1919.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION.

SEÑOR: La Qaturaleza jurí
dica del contrato de fianza y su 
condición do accesorio de todos 
los que celebra la Administracio.n 
para la construcción de obras ó 
prestación de servicios públicos, 
parece exigir que toda modifica
ción que en éstos se produzca al
tere también su auxiliar garan
tía, ya que la cuantía de la fian
za se establece, generalmente, en 
función del precio total de la 
obra.

Sin embargo, la aplicación es
tricta de este razonamiento daría 
lugar á variaciones continuas de 
las fianzas, ya que rara es la obra 
que, durante su ejecución, aó 
requiera modifioacioues de deta
lle que originan las correspon
dientes alteraciones en el presu
puesto aprobado para ella, y como 
cuanto más importante es, más 
numerosas son las modificaciones, 
dio produciría tantas variaciones 
sucesivas de fianza, cuantas fue
ran aquéllas, á pesar de que, mu
chas veces y por compeQsarse las 
alteraciones de los costes, no va
ría el precio del contrato más 
1Ue en cantidad insignificante, 
ca relación á su cuantía total. Eu 
las obras contratadas sujetas á

de toda modificación eu la clase 
ó cantidad de la obra, el importe 
de la fianza habría de variarse ca
da tres meses, puesto que tri
mestralmente ha de realizarse la 
revisión, que lleva aparejada al
teración en el preeio del contrato.

Pero los inconvenientesexpues- 
tos, que se derivan de la aplica
ción estricta de aquel razonamien
to, no deben llevar á desistir de 
poner su aplicación en práctica 
en todos aquellos casos eu que, 
de no hacerlo, quede menguada 
6n determinada proporción la ga
rantía que, cou la prestación de 
la fianza, se trata de lograr, y 
como quiera que la mayoría de 
las veces las modificaciones que 
antes se han mencionado se in
troducen durante la ejecución de 
las obras y cuando parte de éstas 
se hallan construidas cou suje
ción á las condiciones da 1 coulra- 
to, con lo cual resulta ya dismi
nuido el riesgo á qu9 con la fian
za se trata de subvenir, debe se
ñalarse, como límite, á partir del 
cual ha de alterarse la cuantía de 
la fianza, el que señala el párra¿ 
fo segundo del artículo 52 del 
pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras 
públicas que determina la resci- 
siou de los contratos por varia
ción del presupuesto de la obra.

Por las razoues expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el 
honor de someterá la aproba
ción de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid, 10 de Julio' de 1910. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Angel Ossorio.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Cuando enrevisión de precios, y por este 

solo motivo, con independencia un contrato de Obras Públicas,

sea por rectificación de errores 
en las cantidades de obra ó en su 
importe, sea por modificaciones 
de los proyectos, acordadas por la 
Administración conforme al plie
go general de condiciones apro
bado por Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903, se altere el presu
puesto de la obra, base del con
trato, en una quinta parte cuan
do meaos, por exceso ó por de
fecto, esta alteración producirá 
la consiguiente modificación eu 
la cuantía de la fiauza respectiva 
que deberá ser aumentada y po
drá ser reducida en proporción á 
la cantidad que en más ó en me
nos resulte variado dicho presu
puesto.

Esta disposición no altara, sino 
que deja eu todo su vigor tanto 
lo preceptuado por los artículos 
51 y 52 del pliego general de 
condicioues respecto á los casos 

en que las variaciones menciona
das puedan dar motivo á la res
cisión de los contratos, como lo 
dispuesto por el Real decreto de 
25 de Octubre de 1912 respecto á 
la aplicación del mencionado ar
tículo 52 de dicho pliego.

Dado eu Palacio á diez de Julio 
de mil novecientos diez y nueve. 
—ALFONSO.— El Miuistro de 
Fomento, Angel Ossorio.

(Gaceta del l'¿ de Julio de 1919.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SEAL Ó EDEN.

del actual modificó las indicadas 
fechas, y á fio de que se cumplan 
á su debido tiempo y con toda 
exactitud como también con ma
yor facilidad la9 obligaciones que 
competen á los Jueces municipa
les con relación á la ley Electoral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

1. ° Que se ordene por V. í. á 
los Jueces municipales de ese te
rritorio la formación de las listas 
de electores difuntos de su juris
dicción desde la fecha de la últi
ma renovación total del Censo, 
teniendo expuesto al público en 
los sitios de costumbre, hasta el 
día 25 del mes actual, un ejem
plar de las referidas listas y remi
tiendo otro, certificado en forma, 
á la Junta munioipal del Ceuso.

2. ° Que sin perjuicio de lo 
preceptuado en el íiúmero ante
rior, se recuerde á los dichos Jue
ces municipales la obligación 
que les impone el artículo 87 de 
la ley Electoral, de expedir gra
tis las certificaciones de defun
ción que les sean solicitadas para 
fines electorales, pudiendo expe
dirlas en extracto de modo análo
go al autorizado por la Dirección 
de los Registros para la Sección 
de Nacimientos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
mochos años. Madrid, 12 de Ju
lio de 1919.—Bahamonde.—Se
ñor Presidente de la Audiencia 
territorial ‘de...

{Gaceta del 14 de Julio de 1919.)
limo. Sr.: Por Real decreto de 

18 del pasado Junio se ordenó 
una revisiou extraordinaria del 
Censo electoral fijando dicha sobe
rana disposición las fechas y pla
zos en que debían ejecutarse las 
operaciones y trámites necesarios 
para dicho fin.

La Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 2

Núm. 1.641.

Ataquines.

En el día diez de los corrientes 
-y hora próximamente de las diez 
y ocho ha desaparecido una ye-



644 16 de Jallo de l$l&

gua de color rojo, de catorce años 
próximamente, de alzada siete 
cuartas, corrida de atrás coq una 
marca en la nalga derecha y pro
piedad de ü. Honorato de Arce, 
Guarda forestal.

La persoua que adquiriese al
gún dato lo manifestará á la Al
caldía da AtaquiQes.

Ataquines 14 Julio 1919.—El 
Alcalde, Leonardo Martínez.

N tu. 1.639.

Cabezón.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 2.° de la Ordenanza 
para el repartimiento general, 
se previene por medio del pre
sente á 1 os vecinos y hacendados 
forasteros, Ja obligación que tie
nen de presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de ocho días, relaciones ju
radas y firmadas de las utilidades 
que hayan de ser comprendidas 
en el reparto, con la extensión 
señalada en el Real decrato de 11 
de Septiembre de 1918, expresan» 
do los bienes, rentas, rendimien
tos y demás utilidades que sean 
objeto de gravamen por los con
ceptos real y personal, bajo aper
cibimiento que los que dejen de 
cumplir tal requisito en el plazo 
señalado, se les tendrá por con
formes con las utilidades que les 
fije la Junta.

Cabezón á 12 de Julio de 1919. 
—El Alcalde, Isidoro Nuñez.

Núm. 1.643.

Castromonte.
Servida interinamente á satis

facción del Ayuntamiento y ve
cindario la plaza de Médico titu
lar de esta villa, por virtud de 
reuuncia que hizo el propietario 
que la desempeñaba, para su pro
visión eu propiedad se anuncia 
vacante con la dotación anual de 
mil quiuientas pesetas, que per
cibirá el agraciado de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, por la asistencia de treinta 
familias pobres y demás casos de 
oficio.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía du
rante el plazo de treinta días á 
contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, pasado el cual se pro- 
veerá.

En unión de la solicitud pre
sentarán los documentos que les

garantice runen las condiciones 
legales.

Castromonte 6 de Mayo de 
1919.—Ei Alcalde, Pedro Guerra.

Núu. 1.635.

Ramiro.
Bq cumplimiento al artículo 

161 de la vigente ley Municipal, 
se hallan fijadas definitivamente 
las cuentas municipales de este 
Municipio correspondientes al 
presupuesto de 1918 y el trimes
tre de ampliación, por término de 
quince días, contados desde la 
fecha de inseroiou en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los cuales pueden ser 
examinadas por cuautos vecinos 
lo consideren necesario y puedan 
presentar las reclamaciones que 
cousidereujustas, pues transcu
rrido dicho plazo serán entrega
das á la Junta á fin de que las 
examine y resuelva sobre las re
clamaciones presentadas.

Ramiro 11 de Julio de 1919 — 
El Alcalde, Evaristo Cendon.— 
P. S. M., Jesús López, Secretario.

Num. 1.637.

Sardón de Duero.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 2.* de la Ordenanza para 
e! repartiuiieuto general, se pre
viene por medio del presente 
anuncioá los vecinos y hacenda
dos forasteros, la obligaciou que 
tienen de presentar en la Secre
taría de este Ayuntamiento den
tro del plazo de ocho días, rela
ciones juradas y firmadas, de las 
utilidades que hayan de ser com
prendidas en el reparto, con la 
extensión señalada en el Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, expresando los bieues, 
reotas, rendimientos y demás 
utilidades que sean objeto de gra
vamen por los conceptos real y 
personal, bajo aperoibimientoque 
los que dejeu de cumplir tal re
quisito en el plazo señalado, se 
les tendrá por conformes con 
las utilidades que ¡es fije la Junta.

Sardón de Duero 12 de Julio 
de 1919.—El Alcalde, Ciríaco 
Parra.

Nou. 1.633.

Núm. 1.634.

San Vicente del Palacio.

No produciéndose reclamación 
alguna en contrario ó resueltas 
las que se presentaren en el tér
mino de diez días, el Ayunta
miento de mi presidencia tiene 
acordado celebrar la primera su
basta para el arriendo del arbitrio 
especial de espadaña fina, que 
durante el año corriente produz
ca el río Zapardiel eu la parte que 
atraviesa este término, habiendo 
señalado al efecto el día veinti
cinco del actual á la hora de diez 
á once de la mañaua en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó-Concejal en 
quien delegue y Regidores que 
concurran, por el sistema de pu
jas á la llaua, bajo el tipo de 189 
pesetas y con arfegto ai pliego 
de condiciones que ha sido apro
bado y se encuentra de manifies
to al público.en la Secretaría mu
nicipal todos los días laborables 
hasta que aquella se celebre.

San Vicente del Palacio 10 de 
Julio de 1919.—El Alcalde, lg- 
uaoio Rodríguez.

Valdestitlas.
Dou Juan Román Recio, Vocal- 

Presidente de la Junta general 
del Repartimiento de Valdes- 
tilias.

Hago saber: Que á los efectos 
del artículo 96 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, se 
hallan expuestos al público en el 
tablón de edictos de estas Casas 
Consistoriales y por término de 
quince días los documentos que 
compouen el Repartimiento ge
neral de utilidades para el año 
1919 á 1920, con arreglo al artí
culo 95 de dicho Real decreto; 
debiendo advertir que durante el 
plazo de exposición y tres días 
después se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas ó entidades 
comprendidas en el expresado 
Repartimiento.

Val destil las á 13 de Julio de 
1919.— El Presidente, Juan 
Román.

Núm. 1.638.

Villalar.
Terminado el Repartimiento 

de la parte personal, se halla ex- 
| puesto al público por espacio de 
| quince días, durante los cuales y 
| tres días después, admitirá Ja 

Junta cuantas reclamaciones se

presenten, las cuales han de 8(1 
jetarse en un todo á lo dispuesto 
en el artículo 2.° de las Ordenan
zas y á los artículos 96 y 97 ^ 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, pasado los cuales no Sq 
admitirán las que se formulen 

Villalar 11 de Julio de 1919 
—El Alcalde, Emilio Vidal.

Núm. 1.642.

Villaverde de Medina.

Servida interinamente ja pía- 
za de Iaspector de Higiene y Sa
nidad pecuaria de este Munici
pio, se anuncia la vacante para 
su provisiou eu propiedad, coa la 
dotación anual de trescientas se
senta y cinco pesetas, cobradas de 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes á referida plaza 
presentarán las solicitudes eu es
ta Alcaidía, acompañadas del do
cumento que acredite el ejerci
cio de la profesión, en el térmi 
no de treinta días á contar de la 
inserción del presente en el «Bo
letín oficial»-de la provincia.

Villaverde de Medina 14 Julio 
de 1919.—El Alcalde interino, 
Manuel Rodríguez.

Núm. 1640.

Villagarcia de Campo*.
B DICTO,

Don Pablo Vázquez Moran, Vo- 
cal-Presideute de la Junta ge
neral del Repartimiento de Vi- 
llaga reía de-Campos.

Hago saber: Que á los efectos 
del artículo 96 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, se 
hallan expuestos al público eo 
el tablón de edictos de estas Ca
sas Consistoriales y por término 
de quince días, los documentos 
que componen el Repartimiento 
geuerai de utilidades para el año 
1919, cou arreglo al artículo 95 
de dicho Real decreto; debiendo 
advertir que durante el plazo de 
exposición y tres días después se 
admitirán por la Juata las recla
maciones que se produzcan por 
las personas ó entidades compren
didas eu el expresado reparti
miento.

Villagarcía de Campos á 11 de 
Julio de 1919.—Ei Presidente, 
Pablo Vázquez.

VAJLLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA)
Palacio de la Diputación


